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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota 3 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.297.2025 

Nombre completo del contratista: LUIS HUMBERTO BOLAÑOS BOLAÑOS 

 

Documento de identificación: C.C 98.322.241 

Nombre del supervisor: CLARA INES TORRES SINISTERRA  

Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

Objeto del contrato: “Prestar los servicios profesionales en la Subsecretaría de Poblaciones y 
Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento 
de la atención integral continúa con enfoque mul dirigido a las personas mayores de Santiago 
de Cali", BP 26005434” 
 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

27/ENE/2025 
 

Fecha terminación 
 

30/ABR/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

X  
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES CINCUENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($19.057.500) 

 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$19.057.500 $ 5.445.000 $8.167.500 
 

$ 5.445.000 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla:1070839140 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1310046793 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 04 de marzo de 2025 

Periodo de pago de la seguridad social: marzo de 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable: 
Para el correspondiente período de aportes del mes de Marzo de 2025, el contratista realizó 
el pago de la planilla No. 1070839140. Adjunta Resolución de Pensión 4143.010.21.0.01557 
del Año 2020, "Por el cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación" entregada por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 
1. Brindar apoyo profesional en el seguimiento a la IMPLEMENTACIÓN DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LAS PERSONAS MAYORES DE SANTIAGO DE CALI, 
para garantizar la atención oportuna para la población en vulnerabilidad.   
 

● Brindó apoyo en el Centro de Atención de Personas Mayores al proceso de orientación 
psicosocial y atención de la Oferta Institucional para las Personas Mayores de comunas 
y corregimientos, durante el mes de marzo. 

 
2. Realizar intervención gerontológica a la población que lo requiera en las actividades 
extramurales a las que sea convocada en las diferentes comunas y corregimientos del Distrito 
de Santiago de Cali. 
 

• Realizó consultas gerontológicas en el mes de marzo con el equipo de protección social 
integral en comunas y corregimientos, garantizando se restablezcan los derechos de 
las personas mayores del Distrito de Santiago de Cali. 
 

 3. Brindar apoyo profesional para la implementación de la atención integral a las personas 
mayores de Santiago de Cali, para garantizar la atención oportuna para la población en 
vulnerabilidad. 
 

• Brindó acompañamiento al equipo de protección social integral y al equipo jurídico en 
la atención de posibles casos de vulneración de los derechos y de las personas mayores 
en las diligencias de desalojo, durante el mes de marzo. 
. 
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 4. Brindar apoyo en las reuniones que den cuenta de la gestión realizada por el Programa 
para Personas Mayores y los demás que le designe el nivel directivo para el proceso de 
atención a la comunidad y demás grupos poblacionales.  
 

• Apoyó al Eje de Cultura del Envejecimiento en la reunión con presidentas de los grupos 
de Personas Mayores de la comuna 14, en la cual se brindó la oferta de servicios y los 
talleres del cuidado de la salud mental en personas mayores. 
 

5. Soportar acciones de articulación interinstitucionales y con los programas de la Secretaría 
de Bienestar Social, encaminados al fortalecimiento y respuesta oportuna de las solicitudes 
las poblaciones. 
 

• Apoyó al Eje de Cultura del Envejecimiento en la mesa de articulación con la 
Universidad Cooperativa de Colombia, por medio la cual se busca realizar los 
diplomados y otras acciones que beneficien a las personas mayores del Distrito de 
Santiago de Cali, durante la vigencia del 2025. 

 
6. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la Secretaría de 
Bienestar Social. 
 

• Brindó apoyo al seguimiento del plan de trabajo del equipo de protección social integral 
durante el mes de marzo. 
 

7. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales establecidos en 
la lista de chequeo para la primera cuenta de cobro. 
 

• Entregué de forma física y siguiendo los lineamientos para radicar los documentos del 
proceso de contratación para la vigencia 2025. 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
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Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO.  
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 

_______________________________________   
CLARA INES TORRES SINISTERRA  

Nombre y firma del Supervisor  
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 20 de marzo de 2025 

 


